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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION 32 9104 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS 

En ejercicio de las atribuciones ¿Eeñaladas por el $ pm 
Suparintendente de Las, segéán Resolu 
dé 22 de Diciembre de 1.076; 

CONSIDERANDO 

QUZ el 30 de Agosto de 1.973, se ha otorgado ante el 
Notario 132 del Cantón Cuayaquil, Ab. Seratn Castillo - 
Suafez, la ascritura pública de auvento de capital, re- 
forma integral y codificación de estatutos de la Compa-. 
fía Anónima * MOBILIARIA LOS PIMHOS S.A.” 

QUE elos señores: Bímón Man Cilng y WLl£rido Tello Al 
varado, Presidente y Gerente respectívanente de dicha - 
Sociedad, han presentado cuatro copias notariales de la 
misos, solicitando la aprobación de tales sunento de ca 
pital, reforma y codificación ¿e estatutos. 

QUE el Dep artanento de Inspección de esta 
dencia de Compañías, ha Oresentedo el Informe N so 
DIA, de 27 de Septiembre de 1.097€, que « ba la co- 
rrecta intepración de capitai, en los t nos constan- 
tes en la indicada eseritura. 

QUE consta de la misma eseritera, que se ha dado 3 
plimiento a los requisitos de ley. 

RESUELV E 

ARTTUULO PRIMERO.- Aprobar: a) el aumento de oREAA - 
de la Compañía Anónima INMOR - 

RIA LOS PINOS S.A.” por la suma de OCHOCIENTOS MIL 8U' 
CRES, com el cual su capital sócial será de UN MILLON pr 
SUCRES, representado por doscientas acciones orálnerias 
y nominatívas de Uñnuco mí1 suecres cada una; y, b) la re--. 
forma de estatutos constantes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que el voterio 182 de es. 
te Cantón. al margen de la matriz 

de la escritura pública de 30 de Agosto “de 1.978, toma * 
nota de haber sido aprobada mediante esta Resolución y 
siente razón de su éyumplimiento. 

La
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, REPUBLICA DEL ECUADOR : y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

eo. 2 

* ARTÍCULO Y CERCPRO. > 5ispouez que el RE Iglorgador Mar - 
: centtl de: cuayaquí a) inscriba 
la referida escritura vública y esta Resolución en el 
Reglstro 2 83 cárgo, de acuerdo a los Arts. 153 y 163 
de la Ley de Corrañíssyy Art. 32 del D,9. 42.723 "de - 20 
23.de Axoeto de 1.275: y, b) Cunpla con las demás. »res 

o FEA ¡Sámteridas en la Ley de RExmistro. 
JO A ES 

Rea sio dato Ano. - Disponer que el Soterio 72 de es- 
te Cantón, tone razón del content 

de de la escritura que se asnds a Inscribir el maraen 
de la matriz de. la otorcada el 1% de Agosto de 1. 63, 
sonfárae £ la tual 3e constituyó 14 Lo pa 142. 

ATTOGLO QUINTO. - Disp: cue. qué 3e publique 7 por uma 
ola vez, en uno le los partódicos 

de mayor circuieríión en unyaquíl, el extracto Je la en 
$ eritura pública de 35 da Arcosto da 1. 578, que será ela- 

Dorado Po-r sate Sespacio y la razón ús su aprobación. 

NA o Calas: .- dada 7 :firsada de la Superintende:.cta 
ÓN de compañifas en Sueyzt vil, a"fuatro de Octubre de mil - 

povecientos secente y 0250.-. po 

  

    

      

  

on pr 

dd “ato Larraa Zo 
TATENDE TE RE CIMPASIAS 

"ROVIO » fivuó la fesolución que entecede el señor - 
Doctor Hugo larroa Romero, Intemilente de Compatías an - 
Cfuavacuili, a los o ¿dlas dd nes se Dotubre de Y 
novecientos sep 

    

     



Certífico: Que hoy fue inscrita esta Resolución de fojas 26,40 a 

26. klk número 5.813 del Registro Mercantil y anotada bajo el nímero 

_ 21.564 del Fépertorio.- Guayaquil, Octubre veinte y cinco de mil 
novecientos setenta y ocho «El Registrador Merc ¿eE    

   

   

  

    

Certifico:Que se tomó nota de esta Resolución a fojas 10.650. del 

Registro Mercantil de míl novecientos sesenta y ocho al aargen de 

la inscripción respectíva.- Guayaquil, Octubre veinte y cinco de


